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La 5aIa de lo Contencloso-Administnuivo de GraDada del Tribunal
Superior de Justicia de Anda'''''a ha cIicIado _da, con fecha 27 ,
de enero de 1992, en el rccunocon~número
1.741/1989, en el que son-.de_ """'" ~ante,el A)oun
tamlento de Cbimen_ Y de otra, _ d_~. laAdm,iJ>islradót
Geneml del Estado.__ Y def~·pClr.'el~.delEsla<lo'

El citado rccuno .. promovió. COD!<llIa ~1¡1c:IóI)' del~
""'" las _ PIlI>lIcas, de~6de julio de 1989,__
desestimaba el recurso de alzada interpuesto cóntra'la- Resolución de
Ja Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
de fecha 31 de enero de 1989. _ IOWIoriz8dón de una penaión
de_

La parte disposilMl de la __ sentencia COI1tiene el sl¡uiente
prommclamfento:

«FaDo: Que debe desesfjmaT y d...,.,gtma e1.recutsQ conteneioso-ad.
ministratM> interpueato por el~ don AJ1toJüo Cónk>ha Fer

. nández, en nombre del AyuntamIento de º""'_.. COD!<llIa~
lución de 6 de julio de 1989 del ~.pora!as~
Públicas, que en alzada CC>Illlt1na~ de la ~AL. de 31
de septiembre de 1989._~ de .~.Potapatecer
l\iuatada a derecho la Resob""""~ .$ú1 ••<¡Ué' haya lupr a
expreaa COI1dena en cootaa.>

En SIl Wtud, este Minialerio ""'" las~ PIlI>lIcas,
de confonnidad COI1 lo establecido en 100 artl<:Wi>o H8 de la COllIIo
t1tud6n; 17.2 de la Ley 0rsAn10s 611985, de 1 de julio, .deI l'oder
Judicial Ydemás prec:eptos.conoordantea de la~ Ley de la Juri&.
dicclbn Conteneioso-Administnuiva, 1lll.~ la publleaelón de
dicho fallo en el eBoletln·Oficial del EstadoJ:pIIlJt:pnéíaJCQDQCimiento
y cumplimiento en _ propios _ de Iíl _nada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 18 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987. ,Boletin 01lcial del Estado> del 30). el Subaeeretario. Juan Isnacio
Mo1tó Garda.

Dmos. SIOS. Subsecretario y Ditcctor _ de la Mutua1ídad Nacional
de Ptevisión de la Adminlslraci6n Local.

17356 ORDEN de 18 de junio de 1992 por la que se dispone
la pub1k<u:VJn, para generrú conocImJente y cumpllmúmlo.
del fallo de la sente_ dktada por la sala de lo Co,..
tencfaso-AdmlnlstratlYo de Granoda del Tribunal Superior
de Justic1a de AndaIuda, en el _ con/e_~

nl3tratlYo 1. 741/1989, promovúla por el ÁyUntamknte de
Chimeneas.

Esta Secretaria General, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por la_Q!:º~,de.l8 _de febrero de 1992 ha resuelto:

Primero.-Dcc1anlr la példida de derechos de don Jose Maria Fer
náodez Hlda1ao a la plaza de Facultalivo Especialista en Radiodiag
flÓSÜ!'O, DlmO de traalados, en el hospital de adscripción ""'" asi>tencia

especiabzada en «Valle del NaIDID)' (Asturias), y de doña Belén Susín
Bravo a la plaza de Facultativo Especialista de Radiodiagnóstico, turno
libre, en el hospital de adscripción para asistencia especializada de
<<San Agustín d~ Aviles» (Asturias), adjudicadas por Resolución de la
~ de Sanidad y Conaumo de 15 de octubre de 1990 (.Boletin
01lcial del Esla<lo' del 24). circunstancia DO aplicable a dolia Ana
A!wloz~ dado que no fue objeto de propueata por parte
del Tn'buna1i:Olificador.

llegundo..Hacer publica la propueata de a<ljudicaciÓD de plazas for
mulada por el correspOndiente Tribunal de selección, constituido en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Asturias y, en consecuencia,
designar a tos candidatos que se relacionan para proveer los puestos de
Facultativos Especialistas de los Servicios Jerarquizados de las Institu
done, sanitarias de la Seguri~d Social que asimismo se especifican:

HnopltallUlacripci6n para aaistencia eapecializada:
Valle delNlI16n (Aaturlas).
RadlD<!lagnóatlco· Tumo de traslado:
Don JDIP <Jarcla.Lozano Gómez.

Hospital adscripción ""'" asistencia eapecializada:
San A¡p¡at1D. A"Í16$ (Aaturlas).
Radlodia8Ilósti -Tumo llln.
Doña~ Rodriauez Suéloz.

~ Hospital ad,scripción para asistencia especializada·
Valle del NlI16n (Aaturlas).
"~'Tumollln:
Don !laido Sierra.
Én CWlD/O a la ¡>IO$ODt8Ci6n de documentos y plazo de toma de

posesj6n, $O _ a lo establecido en la base IX do la COI1vocatoria
de 14 de julio de 1989 (eBoletin OIicialdel Estado> del 25).

Madrid, 26 de junio de 1992.~ Secretario~ ""'" el Sistema
Nacional de 5aIud. Rndriso MoliDa Fomández.

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

17358 RESOLUClON de 21 de julio de 1992. del Banco de
España. per /a que se hacen públicos los cambios oficiales
del Mercado de Divisas del dia 21 de julio de 1992.

Cambios

Madrid, 21 de jutío de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

17357 RESOLUc/ONde 26 de junto 199Uela Secretaria Gene- .
ra1 para el Sl3tema Nacional de s.z¡ud por la qpe se da
cumplimiento a /0 dJspilQtIJ en la' .""encla dietada con
fecha 20 de enero de 1992. por la sala de lo Conte,..
doso.4dmlnl3tratlYo del Trtbuno1s~r de JusIte/4 de
Asturla8 en el recurso contencioso-adininf$tTatiYo tnlerpues-

.. 10 por don Jorge Garcfa-Lozano Góma.
. .

En cumplimiento de lo dIspuesto en la sentencia dictada COI1 fecha
20.de enero de 1992, por la 5aIa de lo,Con~~
del Tribunal Superior de Justicia de AaIuriaa,'en el _ conten·
cioso-adminlstratvo interpueato por don JórpOion:Ja,lAZ8nó 136m..
contra resolución del ilustrisimo seftDr DínlcIoI"~ 4 Recursoa
Humanos, Sumlnistros o Instalaciones de 29 dejW¡i<> de 1990, deseo
timalorla del rocurao de alzada fórmulad<>~ Resobu;t6n de la
DirecciÓD Ptovincial del Instituto 1'l~. de'liIi Sa1Qd dé AaIuriaa,
IlUblicada 01 26 de fobrero de 1992, ...,. jellli:lóD_ la _vOqI.toria
de vacantes .de Facultativos Especialistas de los,8qvicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad SócW, tumo de traslados.
especialidad de Radjodiasnóstico, becha pubÜ<:l!Dl~te Rosoluci6n
de la Seeretaria General de Asistencia Sanitaria de 14 de julio de
1989, (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio), por la Que se declara
la nulidad de los actos administrativo que han quedado mencionados en
cuanto inéJuyen en la lista definitiva de admitidos a don José María
Fernández Hidalgo, doña Ana Alvarez Rodríguez y doña Belén Susín
Bravo. declarando igulamente a don Jorge Garcia-Lozanó Gómez como
aspirante con mayor puntuación para ocupar la plaza de Facultativo
Especialista en Radiodiagnóstico, turno de traslados, en la Comunidad
Autónoma de Asturias.

Divisas conve-rtibk$

1 dólar USA
1 ECU
1 marco- alemán
1. franco francés
1 libra esterlina

100' liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses.

l florln holandés,.
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses ...
100 dracmas griegas " .. > '

l dólar canadiense
l franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca .. _.
l corona noruega
1 marco finlandés ,.

100 cheJínes austríacos
I dólar australiano

Comprador

96,296
130,742
64,185
18,982

182,626
8,430

311,622
56,919
16,656

170,935
75,232
52,266
80,725
72,132
76,608
17,656
16,313
23,390

911,897
71,808

Vendedor

96.586
131,134
64,377
19,040

183,174
8,456

312,558
57,091
16,706

171,449
75,458
52,424
80,967
72,348
76,838
17,710
16.363
23,460

914,637
72,024


